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RESUMEN DEL REAL DECRETO 334/2004, de 27 de febrero, Por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes que imparten las Enseñanzas escolares del sistema educativo y en el Cuerpo de Inspectores de Educación.(BOE núm. 51, del sábado 28 febrero 2004)
 

 

 
FORMA DE INGRESO: La ponderación de las puntuaciones de las fases de oposición y concurso para formar la puntuación global será de 2/3 para la fase de oposición y de 1/3 para la fase de concurso.
 

TEMARIO: SÓLO ESPECÍFICO, NO HAY TEMARIO LOCE.
 

FASE DE CONCURSO

a) EXPERIENCIA PREVIA: Máximo 5 puntos.
b) FORMACIÓN ACADÉMICA: Máximo 5 puntos.

c) OTROS MÉRITOS: Máximo 2 puntos. (Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos)

FASE DE OPOSICIÓN

(La calificación correspondiente a la fase de oposición será la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en las pruebas integrantes de esta fase, cuando todas ellas hayan sido superadas).
 

1ª PRUEBA

1ª PARTE: las Administraciones públicas convocantes  incluirán una prueba práctica consistente en la realización de una serie de ejercicios que permitan comprobar que los candidatos poseen una formación científica y un dominio de las técnicas de trabajo precisas para impartir las áreas, asignaturas o módulos propios de la especialidad a que opten.

 

2ª PARTE: Consistente en el desarrollo por escrito de un tema elegido por el aspirante de entre dos extraídos al azar por el tribunal de los correspondientes al temario. 
 

LA SUMA DE LAS DOS PARTES SON 10 PUNTOS. LAS DOS PARTES DE ESTA PRUEBA SE VALORARÁN SEGÚN  PUNTUACIÓN ASIGNADA POR CADA COMUNIDAD AUTÓNOMA, TENIENDO EN CUENTA QUE TENDRÁN OBLIGATORIAMENTE QUE ASIGNAR UN  MÍNIMO DE 3 PUNTOS. PARA SUPERAR LA PRUEBA HABRÁ QUE OBTENER MÁS DE 5 PUNTOS Y UN MÍNIMO DEL 25% DE LA PUNTUACIÓN ASIGNADA EN CADA PARTE.

 

Los aspirantes dispondrán, al menos, de dos horas para la realización de la segunda parte de esta prueba. La duración de la primera parte será determinada por las respectivas convocatorias.

 

2ª PRUEBA
Tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica del aspirante y su dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente, consistirá en la presentación de una programación didáctica y en la elaboración y exposición oral de una unidad didáctica. LA REALIZARÁN SÓLO AQUELLOS QUE HAYAN SUPERADO LA 1ª PRUEBA.

 

1ª PARTE: La programación didáctica hará referencia al currículo de un área, asignatura o módulo relacionados con la especialidad por la que se participa, en la que deberán especificarse los objetivos, contenidos, criterios de evaluación metodología  y atención al alumnado con necesidades educativas específicas. Esta programación podrá ser  referida, para los aspirantes a ingreso a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, a la etapa de la educación secundaria obligatoria, al bachillerato o a los ciclos formativos de formación profesional. La programación elaborada por el aspirante, de acuerdo con los términos que fijen las respectivas convocatorias, deberá presentarse y ser defendida ante el tribunal en el momento que establezca la Administración pública convocante.

 

2ª PARTE: La elaboración ante el tribunal y exposición oral ante éste de una unidad didáctica podrá estar relacionada con la programación presentada por el aspirante o elaborada a partir del temario oficial de la especialidad. En el primer caso, el aspirante elegirá el contenido de la unidad didáctica de entre tres extraídas al azar por él mismo, de su propia programación. En el segundo caso, el aspirante elegirá el contenido de la unidad didáctica de un tema de entre tres extraídos al azar por él mismo, del temario oficial de la especialidad. En la elaboración de la citada unidad didáctica deberán concretarse los objetivos de aprendizaje que se persiguen con ella, sus contenidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje que se van a plantear en el aula y sus procedimientos de evaluación.
El aspirante dispondrá de una hora para la preparación de la unidad didáctica, y podrá utilizar el material que considere oportuno. Para la exposición de la unidad didáctica, el aspirante podrá utilizarel material auxiliar que considere oportuno y que deberá aportar él mismo, así como un guiónque no excederá de un folio y que se entregará al tribunal al término de aquélla.
El aspirante dispondrá de un período máximo de una hora y treinta minutos para la defensa oral de la programación, la exposición de la unidad didáctica y posterior debate ante el tribunal.
El aspirante iniciará su exposición con la defensa de la programación didáctica presentada, que no podrá exceder de 30 minutos, y a continuación realizará la exposición de la unidad didáctica. La duración del debate no podrá exceder de 15 minutos.
Esta segunda prueba se valorará globalmente de cero a 10 puntos, y deberá alcanzar el aspirante,para su superación, una puntuación igual o superior a cinco puntos.

